
Otra queja a destacar en relación con este asunto es la queja 19/5708, presentada por la organización 
sindical ISA y en la que denuncia la convocatoria de los procesos de estabilización y consolidación de empleo 
temporal sin que se haya ultimado la tramitación de la Iniciativa Legislativa Popular 10/18/ILPA-000001, 
relativa a aplicación del sistema de concurso en la convocatoria de procesos selectivos para la definitiva 
estabilización del empleo público temporal en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y sin esperar los fallos que afectan a los procedimientos prejudiciales que se están tramitando ante el 
Tribunal de Justicia de la U.E. en los que se están dilucidando diversas cuestiones relativas al empleo 
público temporal en España. Asimismo, denuncian que no se ha dado la preceptiva negociación colectiva 
para la convocatoria de estos procesos selectivos al no haber habido una negociación efectiva de la OEP 
ni haberse atendido “la petición de la Mesa Técnica para ver el baremo”.

La queja fue admitida a trámite y se está a la espera del informe de la Administración. Con posterioridad 
se están recibiendo numerosas quejas en el mismo sentido que se están incorporando a la 19/5708 para 
su tramitación.

Por último, reseñar que durante el año 2019 también se han recibido numerosas quejas en las que nos 
manifiestan su desacuerdo con la admisión a trámite por el Parlamento de Andalucía de la Iniciativa 
Legislativa Popular 10-18/ILPA-00000, relativa a la aplicación del sistema de concurso a los procesos 
selectivos de estabilización del empleo público temporal en el ámbito de la Junta de Andalucía, al considerar 
que dicha iniciativa vulnera los principios constitucionales de acceso al empleo público.

Sin perjuicio de manifestar a las personas interesadas nuestra comprensión con la situación que nos 
exponen y las dudas que les genera la tramitación parlamentaria de dicha iniciativa legislativa, no pudieron 
ser admitidas a trámite dichas quejas por cuanto, con arreglo al marco legal por el que se rige esta 
Institución, los cometidos que corresponden al Defensor del Pueblo Andaluz serán la supervisión de las 
Administraciones públicas en los supuestos establecidos en su ley reguladora, sin que se cuente entre las 
facultades que tiene atribuidas esta Institución la de supervisar la actividad del Parlamento de Andalucía 
como consecuencia de la admisión a trámite de una iniciativa legislativa, así como tampoco por motivo de 
su debate y aprobación parlamentaria, en su caso.

1.5.2.4.2. Utilización de procedimientos electrónicos en los procesos selectivos de acceso al 
empleo público

La utilización de medios electrónicos en los procesos de selección para el acceso al empleo público está 
produciendo consecuencias que pudieran afectar a la garantía de los principios que rigen en esta materia 
y que han dado lugar a la tramitación de dos quejas de especial relevancia y repercusión pública. Entre las 
quejas tramitadas en el año 2019, cabe destacar:

La actuación de oficio queja 19/0614, al haberse tenido conocimiento de los retrasos y problemas que 
están surgiendo en la cobertura de sustituciones de maestros por el nuevo procedimiento de llamamientos 
telemáticos “SIPRI” de las bolsas de maestros/as.

La Administración educativa nos remite una escueta información de la que parece deducirse que los 
retrasos que se han ido produciendo en la cobertura de sustituciones van a solventarse con la convocatoria 
de dos procedimientos semanales, una vez sea “testado el nuevo sistema de provisión de interinidades”.

Tras la ampliación de información solicitada la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos que nos precisa que una vez testado el sistema se vienen realizando, desde el 4 de marzo de 2019, 
dos convocatorias semanales con lo que el problema ha quedado resuelto. No se aporta, sin embargo, el 
informe de las causas, de índole técnica o de oto tipo, que hubieran podido motivar el haber llegado a esta 
situación que asimismo le fue solicitado.

Ante esta falta de respuesta consideramos oportuno poner de manifiesto a la Administración educativa 
algunas consideraciones en relación con el desarrollo de procedimientos electrónicos en los procesos de 
acceso al empleo público.
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Así, le comunicábamos que la implantación de la administración electrónica trata de implementar un 
cambio profundo en la forma habitual de relacionarse con la Administración que exige, tanto a ésta como 
a los ciudadanos, la adaptación a nuevos medios y formas de interrelación que, inevitablemente, requiere 
de un periodo de ajuste, y no sólo para que las Administraciones públicas se doten de los medios y normas 
que posibiliten el funcionamiento de este nuevo sistema de interrelación con la ciudadanía, sino también 
para que un sector importante de ésta poco familiarizado con la utilización de los medios tecnológicos 
vaya pudiendo adaptarse a estos cambios importantes en la forma de comunicarse y relacionarse con la 
Administración.

Es evidente que la tramitación telemática de procedimientos administrativos masivos contribuye a la 
agilidad de estos procesos y, siempre que se respeten las normas básicas que garantizan los derechos de 
la ciudadanía en el desarrollo de estos procedimientos, contribuirán a reforzar los principios de eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los que se sujetan la actuación de las 
Administraciones públicas en este ámbito.

Sin embargo, en esta fase inicial de implantación de la tramitación electrónica obligatoria de estos procesos 
en la que nos encontramos, incidencias como las que se han producido en el desarrollo de estos procesos 
telemáticos -y sobre las que reiteramos nuestro desconocimiento al no haberse dado traslado del informe 
correspondiente- unido a las consecuencias que las incidencias que se plantean tiene para la efectividad 
del derecho al acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas y, en última instancia, del 
derecho a la educación, hubiera sido aconsejable, asimismo, que se extremara el desarrollo de los medios 
tecnológicos de soporte para estos procedimientos a fin de evitar que se produjeran situaciones de mal 
funcionamiento de la aplicación informática a través de la cual se articulan estos procesos de provisión 
de sustituciones y vacantes sobrevenidas, como nos han hecho llegar las personas que se dirigieron a la 
Institución denunciando esta situación.

Finalmente, valoramos positivamente la comprobación que se ha realizado del nuevo sistema de provisión 
de interinidades, que nos comunicaba la Administración en su informe, y concluíamos con Resolución en 
la que se recomendaba a la Administración educativa que se lleven a cabo el número de convocatorias 
semanales precisas para asegurar una ágil e inmediata provisión de vacantes sobrevenidas y sustituciones, 
a lo largo de todo el curso escolar, y se sugería a ésta que, en tanto se normaliza la tramitación de 
procedimientos electrónicos y se consolidan como proceder habitual para relacionarse la ciudadanía con 
la Administración, se mejore el aplicativo informático que da soporte a la tramitación de los procesos de 
provisión de vacantes a fin de evitar las incidencias detectadas en estos procesos o en otros similares y, 
todo ello, garantizando los derechos que legalmente tiene reconocidos la ciudadanía en este ámbito.

La Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos contestó aceptando la Resolución 
que se le había formulado. (queja 19/0614).

Otras actuaciones a destacar en esta apartado son: la actuación de oficio queja 19/2833, iniciada como 
consecuencia de las numerosas quejas que se han seguido recibiendo en esta Institución por parte de 
profesionales sanitarios denunciando los fallos que se han vuelto a producir en relación con el sistema de 
presentación de méritos a través de la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a la que se accede 
a través de la página web del Servicio Andaluz de Salud, y que ya había sido tratado con motivo de la 
tramitación de la queja de oficio 17/3654. Esta situación ha dado lugar a que se inicie esa nueva actuación 
de oficio para continuar la investigación sobre estos hechos y realizar un seguimiento de la sugerencia que 
se había formulado a la Administración sanitaria que había sido aceptada por la misma. Tras la remisión 
de un pormenorizado informe por parte de la Dirección General de Personal del SAS se está ultimando su 
valoración antes de proceder a adoptar la decisión oportuna.

Y, la actuación de oficio queja 19/6299, que se abrió ante las numerosas quejas que nos venían presentando 
participantes en el proceso de acceso al Cuerpo de Profesores de enseñanzas secundarias, que habían 
participado en el proceso de colocación de efectivos para el curso académico 2018/2019 y que, tras 
cumplimentar telemáticamente la solicitud dentro del plazo establecido, figuran en los listados provisionales 

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

163

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-mejora-el-aplicativo-informatico-que-da-soporte-a-la-tramitacion-de-los-procesos-de-provision-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/de-nuevo-investigamos-sobre-la-problematica-del-sistema-de-ventanilla-electronica-de-profesionales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/6299


como excluidas, en situación de “inactivo de oficio por no presentar el anexo II”. Se está a la espera del 
informe solicitado a la Viceconsejería de Educación y Deporte.

1.5.2.4.3. Del derecho de revisión de ejercicios y acceso a los expedientes relativos a procesos 
selectivos

En relación con el ejercicio de estos derechos, un año más se han recibido en esta Institución numerosas 
quejas por parte de personas participantes en diversos procesos selectivos de acceso al empleo público 
que denuncian negativas o impedimentos por parte de los órganos de selección para poder acceder a 
los expedientes del proceso selectivo, así como a la revisión de ejercicios realizados.

Estas cuestiones se encuadran en el ámbito del derecho a la información y acceso a los registros y 
archivos administrativos que se reconoce a la ciudadanía en el artículo 105 de la Constitución, y se 
consagra en la regulación que se contiene en los artículos 13.d) y 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establecen los 
derechos de acceso a la información pública, archivo y registros, y a conocer el estado de tramitación 
de los procedimientos, así como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía. A su vez, dentro de la observancia del principio general de transparencia en toda actuación 
administrativa, el art. 55 del EBEP lo incluye como uno de los principios rectores del acceso al empleo 
público.

Desde esta perspectiva legal, se impone la necesidad de acomodar la actuación de las Administraciones 
públicas al principio de transparencia, y garantizar el derecho de la ciudadanía a recibir una atención 
adecuada, en el marco del derecho que tiene reconocido a una buena administración (art. 31 EAA) y que 
comprende, entre otros aspectos, el de acceso a la información pública y transparencia en la actuación 
administrativa, incluido además, en su art. 133.1, como principio general de actuación y gestión de 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.

Principios que, más si cabe aún, son de aplicación directa en el ámbito de los procesos selectivos para 
ingresar en el empleo público que se rigen por los principios de igualdad, mérito y capacidad por exigencia 
directa de los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución.

La tramitación de las numerosas quejas recibidas por esta causa determinó la apertura de oficio de 
la queja 19/3781, iniciada como consecuencia de las numerosas quejas recibidas por las personas 
participantes en los procesos selectivos de personal docente (maestros y profesorado de secundaria y 
asimilados) relativas al derecho de acceso de las personas opositoras a los ejercicios realizados, a conocer 
las plantillas de corrección y criterios de evaluación seguidos por los Tribunales de la oposición, así como 
a obtener copias de los mismos.

Tras analizar las Bases reguladoras de estos procesos selectivos aprobadas por Órdenes de la 
Consejería de Educación, no observamos cambio alguno en la regulación de esta materia de un año a 
otro, no contemplándose en las correspondientes convocatorias otra posibilidad que impugnar el posible 
desacuerdo con alguna actuación administrativa que se haya producido en las distintas fases del proceso 
selectivo, que la de formular recurso potestativo de reposición o contencioso-administrativo contra la 
Orden que apruebe las listas definitivas de personal seleccionado.

De todo ello llegamos a la conclusión de que por parte de esa Administración no se han adoptado 
instrucciones o medidas que faciliten el ejercicio de este derecho por parte de los opositores que 
estimen oportuno ejercitarlo y permitan garantizarlo, como se le había sugerido desde esta Institución, 
lo que es fuente de numerosas impugnaciones a nivel administrativo y judicial, así como de quejas 
ante esta Defensoría, que año tras año se reiteran sin que se atisbe la adopción de medida alguna que 
permita garantizar, de manera eficaz y eficiente, el ejercicio de este derecho -constitucional, estatutaria 
y legalmente- reconocido a las personas participantes en este tipo de procesos.
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